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RESOLUCIÓN GERENCIAL N.0 031-2026-GM/MPSM. 

Tarapoto, 12 de febrero de 2026. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

VISTO: 
La Resolución de Alcald ia N° 467-2009-MPSM de fecha 01 de diciembre de 2009, el Memorando Nº 

000038-2026-OP-GA-MPSM de fecha 14 de enero de 2026, el Informe Nº 000025-2026-SGPTUTYSV-MPSM de 
fecha 09 de febrero de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 

Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Articulo 11 del título preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972; 

Que, el artfculo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº27972, _Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ"lca-y administrativa en ./(-)s. asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política de/::-Perú--estab:leee,para las·murriclpalidades radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminlstr,afivos y de admlnis-tración, con s_ujeción al 
ordenamiento jurídico "; 

Que, el artículo 11º del Reglamento del Decreto Legislatív0 No·. 1'0"57, que r.eg_1;1la el 'ije,§imen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, señala q.ue las personas comtratadas·bajo·--este ré§lmen pueden ejercer 
la suplencia y encargo de funciones de personal; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 131-20234 A-MPSM'. de fecha 06-de febrero de 2023', en su 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR Facultades Administr-ativas-de-Ge.sfión y-Res0l □ción,al1GERENllE lMUNICIPAL 

de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el-numeral 13} o·esígnar~ ENCAR&.AtR y dar p:or concluida las 
designaciones y encargaturas del personal y/o funcionarios de -la Municipaltdad -Pro.vincial de Saa Martín-, previo 
informe de cumplimiento de perfil de puesto; PRECISANDO qcie fa .dele§acióo de facultades a qae se r.efiere la 
presente Resolución comprende las atribuciones de pronunciar.se y/o. resolver, sin ·eximir ·de la o~lig_a'Ción de 
cumplir con los supuestos, requisitos y procedimientos legales establecidbs .. para.cacfa-caso,er,i concreto; 

Que, mediante Resolución de Alcaldfa N° 467-2009~MPSM de fecha-.0·1 de,diciembte-de 2009, resuelve 
en su ARTÍCULO PRIMERO. - Nombrar a partir del 1 º de Diciembre det -20.09 com0 Servid@r.as d¡, Carrera de la 
Municipalidad Provincial de San Martín a los siguientes trabajador.es: ( ... ) 29 .. Renimer-Ganzáles Jorres, 340, 
SPC, Especialista Administrativo 11 ( ... ); 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.0 023~2026-MPSM de fecha 30 de enero cle '2o:2'6: res11elve en 
su ARTÍCULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partir del 02/02/W26, al ING. OIT:O HOLCER. CHAVE.Z OllVEIRA, 

, ' ' J 

en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL de la MlJNICÍPAJ;itJ~:D"·PRD,ftlNCfA'L DE SAN MARTIN, 
bajo el régimen de contratación de la Ley N° 30057 - Ley de Servicio Civil - SERVIR; 
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Que, mediante Memorando Nº 000038-2026-OP-GA-MPSM de fecha 14 de enero de 2026, la Oficina de 
Personal AUTORIZA VACACIONES ADEUDO JULIO-2025, del 16 al 26102/2026 (11 días); al Sub-Gerente de 
Promoción de Transporte Urbano, Transito y Seguridad Vial, Cmdte . JUAN ELISEO VASQUEZ ROJAS; 

Que, mediante Informe N° 000025-2026-SGPTUTYSV-GDE-MPSM de fecha 09 de febrero de 2026, la 
Sub-Gerencia de Promocion de Transporte Urbano, Transito y Seguridad Vial, SOLICITA ENCARGATURA, por 
vacaciones del titular; 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Artículo 194 º de la 
Constitución Pol ítica del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27872, Resolución de Alcaldía N° 131-
2023-A-MPSM, Gerencia municipal ; 

RESUELVE: 
__ ART{CULO PRIMERO. - ENCARGAR del 16.02.2025 al 26.02.2025, las funciones de SUB-GERENTE -----~="--

Q~ •J\HCl-!ic;' DE PROMOCION DE TRASPORTE URBANO, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL al ING. RENIMER GONZALES 
_ .r 01:. ~ ORRES, en adición a sus funciones que viene desempeñando como ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO//, por 
l . .- ~ ¡ acaciones del titular. ~--· ~ 

~,.. vó':.
0

• ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y las áreas 
administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martir:i, para-su conocimiento y finespettir:rente.s, 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación >de.la presente Res.rilt:1.eiófíl ero l'frPágina· Web de la 
q~º"'Nc,.,qto~ Municipalidad Provincial de San Martin, conforme a las normas de Tr.anspareacia y Ac:ces.o a la lr:,formación 

IS'i Pública, . Lb~~, REGISTRESE, COMU IQUE JE Y CWMPLASE. 

OHCO/GM 
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